
© IFRS Foundation 

 
 
  
 MODIFICACIONES A LA NIC 12 - MAYO 2023 
 

1  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Reglas del Modelo del Segundo Pilar 

Modificaciones a la NIC 12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



© IFRS Foundation 

 
 
 
 MODIFICACIONES A LA NIC 12 - MAYO 2023 
 

2  

Modificaciones a la NIC 12 Impuesto a las Ganancias  
 
 

Se añaden los párrafos 4A, 88A a 88D (incluido su correspondiente encabezamiento y el 
recuadro después del párrafo 88D) y 98M. 
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Alcance  
 

... 

4A Esta Norma se aplica a los impuestos a las ganancias derivados de la legislación fiscal 
promulgada o sustancialmente promulgada para implementar las reglas del modelo del 
Segundo Pilar publicadas por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE), incluida la legislación fiscal que aplica los impuestos mínimos 
nacionales complementarios calificados descritos en dichas reglas. Dicha legislación 
fiscal, y los impuestos a las ganancias que de ella se derivan, se denominarán en lo 
sucesivo "legislación del Segundo Pilar" e "impuestos a las ganancias del Segundo 
Pilar". Como una excepción a los requerimientos de esta Norma, una entidad no 
reconocerá ni revelará información sobre los activos y pasivos por impuestos diferidos 
relacionados con los impuestos a las ganancias del Segundo Pilar. 

... 
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Información a revelar  
 

... 
 

Reforma fiscal internacional—Reglas del modelo del Segundo Pilar 

88A    La entidad informará que ha aplicado la excepción a reconocer y revelar información 
sobre activos y pasivos por impuestos diferidos relacionados con el impuesto a 
las ganancias del Segundo Pilar (véase el párrafo 4A). 

88B    La entidad revelará por separado sus gastos (ingresos) por impuestos corrientes 
relacionados con el impuesto a las ganancias del Segundo Pilar. 

88C  En periodos en los que la legislación del Segundo Pilar esté promulgada o 
sustancialmente promulgada pero aún no en vigencia, una entidad revelará 
información conocida o razonablemente estimable que ayude a los usuarios de los 
estados financieros a comprender la exposición de la entidad a los impuestos a 
las ganancias del Segundo Pilar derivados de esa legislación. 

88D  Para cumplir el objetivo de información a revelar del párrafo 88C, una entidad deberá 
revelar información cualitativa y cuantitativa sobre su exposición a los impuestos a las 
ganancias del Segundo Pilar al final del periodo sobre el que se informa. Esta información 
no tiene que reflejar todos los requerimientos específicos de la legislación del Segundo 
Pilar y puede proporcionarse en forma de rango indicativo. En la medida en que la 
información no sea conocida o razonablemente estimable, una entidad revelará en su 
lugar una declaración a tal efecto y revelará información sobre los progresos de la 
entidad en la evaluación de su exposición. 
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Ejemplos ilustrativos párrafos 88C y 88D 

 
Entre los ejemplos de información que una entidad podría revelar para cumplir el objetivo y los 
requerimientos de los párrafos 88C a 88D se incluyen: 

(a) información cualitativa como, por ejemplo, información sobre la forma en que una 
entidad se ve afectada por la legislación del Segundo Pilar y las principales 
jurisdicciones en las que podría existir exposición a los impuestos a las ganancias del 
Segundo Pilar; y 

(b) información cuantitativa como: 

(i) una indicación de la proporción de las ganancias de una entidad que podría 
estar sujeta a los impuestos a las ganancias del Segundo Pilar y la tasa 
impositiva efectiva promedio aplicable a esas ganancias; o 

(ii) una indicación de cómo habría cambiado la tasa impositiva promedio efectiva 
de la entidad si la legislación del Segundo Pilar hubiera estado vigente. 

 
 

... 
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Fecha de vigencia  

 

... 

98M Reforma Fiscal Internacional—Reglas del Modelo del Segundo Pilar, publicado en mayo 
de 2023, añadió los párrafos 4A y 88A a 88D. Una entidad: 

(a) aplicará los párrafos 4A y 88A inmediatamente después de la emisión de estas 
modificaciones y de forma retroactiva de conformidad con la NIC 8; y 

(b) aplicará los párrafos 88B a 88D para los periodos anuales que comiencen a partir 
del 1 de enero de 2023. No se requiere que una entidad revele la información 
requerida por estos párrafos para ningún periodo intermedio que finalice el 31 de 
diciembre de 2023 o antes. 

 
 


